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REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

DECRETO ALCALDICIO EXTO N°196 
SECRETARIA MUNICIPAL 

REF.: DEJESE SIN EFECTO LICITACION 

PÚBLICA N'3704-22-L117. 

I. Municipalidad de Cabo de Hornos; 23/03/2017 

• 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

El Decreto Alcaldicio N° 768, de fecha 21/12/2016, que aprueba cl Presupuesto 

Municipal para el año 2017.- 

• El Decreto Alcaldicio N' 567, de fecha 07/12/2016, que nombra al Sr. Jaime 

Fernández Alarcón.- 
• Memorándum N°201, de fecha 22/03/2017, Alcalde Sr. Autoriza anular 

Licitación pública N'3704-22-L117. 

• Memorándum N"016, de fecha 22/03/2017, Departamento de Adquisiciones. 
La Ley N° 19.886 "Ley de Bases sobre Contratos y Administrativos de 

Suministros y Prestación de Servicios y su Reglamento". 

• Las facultades y atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido.- 

DECRETO 

1. DECLARESE INVALIDO, Proceso de licitación Pública 3704-22-L117 

denominada "Adquirir Micromotor de 35.000 RPM 15W", por error en la 

digitalización de la cantidades solicitadas. 

2. AUTORICESE, a realizar nuevo llamado de liciteón Pí lica. 

• 	ANÓTESE, COMUNÍQUESE, 
	 ARCHÍVESE. 

JAIME F RNÁNDEZ ALARCÓN 
CALDE 
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